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FEPADE COLABORARÁ DURANTE COMICIOS EN HUIMILPAN, QUERÉTARO 
 
La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) y el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro (IEEQ) firmaron un convenio para la protección de la elección extraordinaria en el municipio de 
Huimilpan. Tras la firma del documento ante los comicios del próximo 6 de diciembre, Santiago Nieto Castillo, 
titular de la Fepade, puntualizó que el objetivo es trabajar de manera conjunta con el IEEQ. Ello, explicó, a través de 
dos modelos que coadyuven a mantener y garantizar el Estado de derecho no sólo en la entidad, sino en el país. 
Precisó que el primer modelo de participación de la Fepade en la elección extraordinaria de Huimilpan tiene que 
ver con la capacitación a los funcionarios electorales ciudadanos, específicamente en lo que tiene que ver con las 
conductas constitutivas de delito electoral. El segundo modelo consiste en la celebración de un convenio 
interinstitucional para desarrollar un programa de despliegue de agentes ministeriales en materia de delitos 
electorales, elementos de Policía Federal y peritos de la Procuraduría General de la República (PGR). Por su parte, 
Gerardo Romero Altamirano, consejero presidente del IEEQ, confirmó que Nueva Alianza y Juan Guzmán, quien 
fuera su candidato a edil, están en posibilidades de participar en la elección extraordinaria, ya que no existe 
impedimento legal. Cabe recordar que la elección del 7 de junio en Huimilpan fue anulada por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), luego de que se comprobó que hubo actos irregulares y de 
intimidación hacia la población para supuestamente votar a favor del abanderado de Nueva Alianza. 
(NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; ADN INFORMATIVO.COM, YANELY ORTIZ; TERRA.COM, NOTIMEX) 
 
DEFIENDEN CREDENCIAL DE ELECTOR 
 
Ciro Murayama, consejero del Instituto Nacional Electoral (INE), defendió la credencial de elector como cédula de 
identidad ciudadana, luego de que la Secretaría de Gobernación (Segob) anunció la cancelación definitiva de la 
cédula de identidad que empujó el gobierno de Felipe Calderón. Murayama apremió a la autoridad a conducirse 
con racionalidad a la hora de concebir proyectos de esta naturaleza. “El gasto por supuesto que no tiene ninguna 
justificación. A mí lo que me parece es que se debe ser muy racional a la hora de iniciar estos proyectos, cuando ya 
se tiene en los hechos una cédula de identidad ciudadana, que es la credencial para votar”, planteó en entrevista.  
“Desde hace años se establece que la credencial para votar se utilizará como identificación hasta que se emita la 
otra cédula, pero en los hechos ya tenemos 85 millones de mexicanos con su credencial para votar. ¿Para qué 
hacen un gasto para sustituirla por otra cuando ya tenemos una base de datos confiable?”, cuestionó. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 3, MAYOLO LÓPEZ) 
 
DEL PRI, UN TERCIO DE CANDIDATOS A CONSEJEROS ELECTORALES EN CHIHUAHUA 
 
El lunes comienza la pasarela de los últimos 149 aspirantes a consejeros electorales locales que acudirán al 
Instituto Nacional Electoral (INE), de los cuales 20% aparece como militante del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI). De los cinco estados que faltan por renovar sus consejos electorales, en Chihuahua se da la 
situación más cuestionable, porque la tercera parte de los 29 candidatos son priístas, según las listas de objeciones 
presentadas al Instituto por los partidos de la Revolución Democrática (PRD), Acción Nacional (PAN) y 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena). Aunque la norma no impide la participación de militantes de 
partidos políticos en estos órganos electorales, los tres partidos políticos plantearon que esto pone en duda la 
imparcialidad de dichos órganos ciudadanos e impide cumplir la meta de la reforma electoral, de evitar la 
injerencia de los gobernadores en esas instancias. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 12, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 
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RÉPLICA/ PRECISA INE QUE REALIZÓ AHORROS EN SUS GASTOS/ ALBERTO GARCÍA SARUBBI 
 
Alberto García Sarubbi precisó en una carta aclaratoria: “Me refiero a la nota publicada este viernes, titulada 
‘Reasigna INE 120 mdp de su gasto a áreas prioritarias’, para hacer las siguientes aclaraciones: “El Instituto 
Nacional Electoral informa que los 120 millones de pesos que decidió la Junta General Ejecutiva destinar a las 
elecciones locales son producto del ahorro en su presupuesto de 2015, planeado por la decisión de las y los 
consejeros electorales desde el inicio del Ejercicio Presupuestal para ejercer a plenitud las obligaciones que 
mandata la reforma electoral sobre las actividades que realizará el instituto en los procesos electorales locales. “El 
Instituto aclara que estos recursos no corresponden, como se señala en la nota, a subejercicio alguno, el cual se 
define como las disponibilidades presupuestarias que resultan sin cumplir las metas contenidas en los programas, 
sino que son resultado del ahorro de las actividades que ha realizado durante este año y que no afectaron la 
operación del órgano. Los recursos se originan de ahorros y economías, los cuales son los remanentes de recursos 
del presupuesto una vez que se han cumplido las metas establecidas”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, ALBERTO 
GARCÍA SARUBBI) 
 
SALA SUPERIOR 
 
EL TEPJF CONFIRMÓ LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN NUEVO LEÓN 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la validez de la 
elección de gobernador en Nuevo León, así como el otorgamiento de la constancia de mayoría a Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, “El Bronco”. Al resolver el SUP-JRC-0656-2015, el Pleno desestimó los medios de impugnación 
presentados por Gilberto de Jesús Gómez Reyes, en representación del Partido Acción Nacional (PAN), al 
considerar que no se demostró la existencia de aportaciones fuera de la ley a favor de Rodríguez Calderón ni que 
éste haya rebasado el tope de gastos de campaña. Lo anterior, debido a que el monto previsto como límite a 
utilizarse en la contienda ascendió a 49 millones 546 mil 619 pesos 81 centavos y la autoridad fiscalizadora sólo 
tuvo por erogados ocho millones 907 mil 441 pesos, lo que denota que no asiste la razón al accionante. (RADIO: 
FORMATO 21 POR HORA 17 A 18, ENRIQUE CUEVAS BÁEZ, GRUPO RADIO CENTRO; TELEVISIÓN: NOTICIERO) 
 
DEBATIRÁN AVANCES Y RETOS DURANTE LA SEMANA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
 
La XII Semana Nacional de Transparencia, actividad más importante del año para la reflexión y el análisis en la 
materia, se llevará a cabo del 5 al 9 de octubre en la Vieja Casona de Xicoténcatl. En entrevista, Ximena Puente de la 
Mora, comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), resaltó que esta edición será muy importante, pues la transparencia se ha vuelto un tema 
de Estado y se analizarán los avances en la puesta en práctica de la reforma constitucional y la Ley General de 
Transparencia. Asistirán representantes de los tres Poderes de la Unión, partidos políticos, académicos e 
integrantes de organizaciones de la sociedad civil, y las discusiones serán transmitidas por Internet en la página 
web www.inai.org.mx. Puente de la Mora reconoció que una de las mesas que generan más expectativas es la 
referente a las nuevas obligaciones de los partidos; en ésta participarán Lorenzo Córdova Vianello, consejero 
presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), y Constancio Carrasco Daza, magistrado presidente de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (NOTIMEX.COM, VALENTÍN 
ARELLANES; TERRA.COM, VALENTÍN ARELLANES; 20 MINUTOS.COM, NOTIMEX; PUBLIMETRO.COM, NOTIMEX; 
ROBINS POST.COM, NOTIMEX) 
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INICIA FUNCIONES LA LXVI LEGISLATURA DE CHIAPAS 
 
Con mayoría de diputados del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) inició funciones la LXVI Legislatura de 
Chiapas, integrada por 41 legisladores.  La Mesa Directiva del Congreso local será presidida por Eduardo Ramírez 
Aguilar, ex secretario de gobierno y ex dirigente estatal del PVEM —cercano al gobernador Manuel Velasco Coello 
y uno de sus principales operadores políticos—, quien ganó por la vía plurinominal. El político originario de 
Comitán presidirá la Mesa Directiva un año, con posibilidad de reelegirse, gracias a que la semana pasada los 
diputados reformaron la Ley del Congreso. La Legislatura quedó integrada por 18 diputados del PVEM, 10 del PRI, 
tres de Morena, dos del PAN, dos del PRD, tres de Mover a Chiapas y dos de Chiapas Unido. Estos dos últimos 
partidos son de registro estatal. Según la reasignación final que hizo el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), no alcanzó diputación Juan Salvador Camacho, ex regidor del ayuntamiento de San Cristóbal, 
primo del gobernador e hijo del fallecido político Manuel Camacho Solís, quien había recibido la constancia que lo 
acreditaba como legislador plurinominal por el PVEM. El 1 de octubre se hizo también el cambio de poderes en los 
122 ayuntamientos de la entidad. En los municipios de Chiapa de Corzo, Altamirano y Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
el TEPJF revocó la constancia de mayoría a los alcaldes electos por ser familiares cercanos de los presidentes 
municipales salientes. En la mayoría de los municipios la transición transcurrió en paz, salvo en Chanal, donde 
hubo un muerto y 20 heridos; en Oxchuc, donde fueron quemados dos vehículos e incendiada la alcaldía, y en 
Ocozocoautla, donde hubo quema de vehículos y varios lesionados. (LA JORNADA, ESTADOS, P. 25, ELIO 
HERNRÍQUEZ) 
 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES LLEGARON PARA QUEDARSE; NECESITAN AJUSTES: CÓRDOVA 
VIANELLO 
 
En entrevista, Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), habló sobre 
las candidaturas independientes que planean promover empresarios, intelectuales y políticos. Mencionó que en los 
comicios pasados se pudo ver que la candidatura independiente es una buena ruta alternativa para acceder al 
poder. Declaró que en Nuevo León se autorizó financiamiento mayor al “Bronco”, con lo que se demuestra que se 
apoya la candidatura independiente. Por otra parte, dijo que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) y en el INE se discutió y aprobó que no hubo uso indebido de la pauta, como se había indicado 
sobre Andrés Manuel López Obrador y los spots de Movimiento Regeneración Nacional (Morena). (IMAGEN.COM, 
REDACCIÓN; RADIO: IMAGEN INFORMATIVA SEGUNDA EMISIÓN, PASCAL BELTRÁN DEL RÍO, GRUPO IMAGEN) 
 
CHIHUAHUA 
 
EN CHIHUAHUA EL PT CUMPLE REQUISITOS Y OBTIENE SU REGISTRO 
 
El Consejo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua (IEECH) otorgó el registro al Partido del Trabajo (PT), por 
lo que podrá participar en la contienda del año próximo. Durante la quinta sesión extraordinaria, los consejeros 
determinaron por mayoría que este organismo político cumplió con los requisitos que establece la ley, como 
presentar 3% de la votación en el pasado proceso y haber postulado candidatos propios en al menos la mitad de 
los municipios y distritos. Previo al inicio de la sesión, Lilia Aguilar Gil, representante del partido, solicitó ser 
incluida en la mesa del Consejo, ya que el 30 de septiembre pasado el Instituto Nacional Electoral (INE) reconoció 
su personalidad jurídica para formar parte. Debido a que el partido se encuentra en proceso de liquidación a escala 
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nacional, el INE emitió una resolución que extiende la representación jurídica mientras se lleva a cabo el proceso 
de extinción. (MILENIO DIARIO, CIUDAD Y ESTADOS, P. 19, NORMA PONCE) 
 
COAHUILA 
 
COORDINACIÓN ANTICRIMEN DA BUENOS RESULTADOS: RUBÉN MOREIRA 
 
Rubén Moreira, gobernador de Coahuila, aseguró que ocupar el primer lugar nacional con menor tasa de incidencia 
delictiva y ser el segundo de prevalencia delictiva se debe a la gran coordinación que mantiene con las 
dependencias de seguridad federal y a que con los municipios dejaron de lado las diferencias partidarias. 
En entrevista, indicó que la paz que actualmente se vive en su estado atrajo mayores inversiones, además de que 
las reformas estructurales del presidente Enrique Peña Nieto “son una realidad”. El gobernador detalló que lo 
anterior no hubiera sido posible sin la coordinación con las dependencias de seguridad del Ejecutivo federal, que 
han sido vitales para hacer frente a la criminalidad. Además, indicó que el apoyo y retroalimentación entre los 
gobernadores de la zona ha favorecido a la seguridad, y prueba de ello es la zona de la Comarca Lagunera, que 
colinda con Durango, donde han bajado los homicidios hasta en 80 por ciento. (MILENIO DIARIO, CIUDAD Y 
ESTADOS, P. 22, ISRAEL NAVARRO) 
 
DISTRITO FEDERAL 
 
HALLAN SAQUEO OCHO DELEGADOS 
 
Oficinas saqueadas y dañadas, arcas vacías, obras sin terminar y deudas por pagar es el panorama que encontraron 
al menos ocho de los 16 jefes delegacionales que asumieron el cargo el jueves. Los nuevos titulares de Cuauhtémoc, 
Tlalpan, Azcapotzalco, Tláhuac y Xochimilco, donde gobierna Movimiento Regeneración Nacional (Morena), así 
como Magdalena Contreras y Milpa Alta, en manos del Partido Revolucionario Institucional (PRI), y Miguel 
Hidalgo, del Partido Acción Nacional (PAN), denunciaron diversas anomalías en la recepción de sus 
administraciones. Fernando Mercado, de Magdalena Contreras, dijo que no le dejaron presupuesto ni para 
emergencias. A Xóchitl Gálvez, de Miguel Hidalgo, le informaron que tendría recursos, pero se dio cuenta de que ya 
estaban etiquetados. “Pensamos que nos dejarían 50 millones de pesos libres, pero resulta que no es así, 19 
millones son para la nueva sede delegacional y 24 millones deben de la remodelación del cine Cosmos”, precisó. 
Por ello interpuso una denuncia ante la Contraloría del Distrito Federal. Ricardo Monreal, titular en Cuauhtémoc, 
mostró las oficinas de Vía Pública sin mobiliario, computadoras ni teléfonos. “La delegación está en quiebra, 
económica y moral”. Pablo Moctezuma, de Azcapotzalco, aseveró que la entrega fue hostil, con información opaca. 
“Nos dejaron una delegación inoperante y sin materiales para poder trabajar”, expresó. Patricia Mercado, titular de 
la Secretaría de Gobierno del gobierno capitalino, informó que, además de Miguel Hidalgo, Tlalpan presentó 
también una queja ante la Contraloría por saqueo de oficinas y que también han recibido reportes de anomalías en 
Tláhuac. En Tlalpan, Claudia Sheinbaum encontró oficinas dañadas y sin computadoras en la Jefatura Delegacional, 
en Participación Ciudadana y en los salones de Cabildos y de Delegados. Por lo que hace a Tláhuac, el delegado 
Rigoberto Salgado detectó un faltante por casi 800 mil pesos y encontró mobiliario dañado, pues se llevaron el que 
estaba en buenas condiciones. En Xochimilco, José Carlos Acosta, director de administración, reveló que les 
dejaron una deuda millonaria. En Milpa Alta, el priísta Jorge Alvarado acusó que encontró despachos vacíos y, en 
algunos, sólo con teléfonos. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, STAFF; EL UNIVERSAL, NACIÓN Y METRÓPOLI, P. 1 Y 2, 
ISAÍS ROBLES, FANNY RUIZ Y DIANA DELGADO) 
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ESTADO DE MÉXICO 
 
ESTIMA EDIL NAUCALPENSE BAJAR DEUDA EN 700 MILLONES DE PESOS 
 
Claudia Oyoque, alcaldesa de Naucalpan, Estado de México, aseguró que bajará en 700 millones de pesos la deuda 
municipal, respecto al monto de los pasivos al inicio de la administración. Dijo que de mil 900 millones que recibió 
David Sánchez Guevara, ex edil, en enero de 2013, ella entregará en enero próximo mil 200 millones de deuda a 
Edgar Olvera, alcalde electo, con quien se reunió el pasado miércoles. Oyoque explicó que hace tres años la 
administración de la ex alcaldesa Azucena Olivares heredó, además de la deuda, pagos pendientes de nómina y 
prestaciones de los últimos meses de 2012 a empleados del ayuntamiento, situación que tuvo que solventar la 
actual administración. “Este municipio tuvo mil 900 millones de deuda, Edgar (Olvera), o quien determine el 
Tribunal Electoral, va a recibir mil 200 millones”, aseguró la funcionaria. (REFORMA, CIUDAD, P. 7, NORMA 
GARCÍA) 
 
MORELOS 
 
DESTACA GRACO EL MANDO ÚNICO EN SU III INFORME DE GOBIERNO 
 
Durante su III Informe de Gobierno, Graco Ramírez, gobernador de Morelos, destacó el esquema policiaco de 
Mando Único en la entidad y se pronunció nuevamente por la legalización de la marihuana en el país. 
Por tercera vez, el mensaje anual del mandatario perredista, realizado en el Centro de Convenciones de Xochitepec, 
comenzó con el tema de la seguridad y la violencia. Ante los gobernadores de Michoacán, Silvano Aureoles; Eruviel 
Ávila, del Estado de México; Rafael Moreno Valle, de Puebla; Arturo Núñez, de Tabasco; Rogelio Ortega, de 
Guerrero, y Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del Distrito Federal, Graco lanzó nuevamente su propuesta 
para legalizar la producción y comercialización de marihuana en México. En su discurso, de poco más de 30 
minutos, al que también acudieron empleados del Ejecutivo estatal y algunos beneficiarios de programas sociales, 
el gobernador de Morelos no ofreció cifras ni estadísticas sobre la mitad de su administración. (REFORMA, 
ESTADOS, P. 11, HÉCTOR RAÚL GONZÁLEZ) 
 
EMITE CIDH INFORME; NO REFLEJA LA REALIDAD: SEGOB 
 
El diagnóstico de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) es que México enfrenta una grave 
crisis en derechos humanos y registra “niveles críticos de impunidad”; sin embargo, el gobierno federal aseguró 
que este informe no refleja la realidad del país y rechazó el análisis que elaboró el organismo en una visita de cinco 
días a seis estados del país. Rose Marie Belle Antoine, presidenta de la CIDH, dio a conocer, en conferencia de 
prensa, 21 recomendaciones al Estado mexicano, para revertir los problemas “estructurales” que vive el país desde 
hace décadas. En respuesta, Roberto Campa Cifrián, subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación (Segob), refrendó el compromiso de México con el sistema interamericano, pero rechazó el contenido 
de su informe. “No somos ajenos a los retos que nuestro país enfrenta, pero no compartimos que un informe 
preliminar, realizado en un plazo de cinco días, pueda reflejar la situación general del país. Creemos que este 
informe preliminar no refleja la situación del país y que se circunscribe a zonas”. La experta dijo que la CIDH 
constató la grave crisis de derechos humanos que vive México, caracterizada por una situación de extrema 
inseguridad y violencia; violaciones, desapariciones forzadas, ejecuciones y tortura; así como niveles críticos de 
impunidad. Como ejemplo, recordó el 2 de octubre de 1968: “La masacre continúa hasta el día de hoy en la 
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impunidad, sin un número final de las personas ejecutadas o desaparecidas”. En el caso de los normalistas de 
Ayotzinapa, urgió al gobierno federal a acatar las observaciones del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI), como reorientar la investigación y asignar a un fiscal especial, entre otras. En rueda de 
prensa, Campa Cifrián precisó que el caso Ayotzinapa es una situación extraordinaria y que ésta no es el reflejo de 
todo el país. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 10, DENNIS A. GARCÍA Y MISAEL ZAVALA; LA JORNADA, POLÍTICA) 
 
EL GRAN DILEMA, SUPERAR IMPUNIDAD: ÁLVAREZ ICAZA; MÉXICO DEBE ASUMIR DESAFÍO: CAVALLARO 
 
La brecha entre la legislación de derechos humanos y su aplicación es tan grande que la necesidad de una comisión 
contra la impunidad es una idea que está cobrando fuerza en el debate público en México, consideró en entrevista 
Emilio Álvarez Icaza, secretario ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). En el 
marco de la presentación de las observaciones preliminares de la CIDH sobre su visita al país, estimó que ha 
llegado el momento de que México vea hacia el interior y genere procesos que le ayuden a superar la impunidad 
estructural. Refirió que la CIDH ubica a México como un país con avances legislativos notables, pero advierte 
también que la distancia entre ese marco y su aplicación sigue siendo enorme. Por su parte, James Cavallaro, 
primer vicepresidente de la Comisión, dijo que las desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y casos de 
tortura en México se deben investigar y castigar. En entrevista, dijo, prevalecen las prácticas generalizadas de 
violación a derechos humanos y de impunidad. (REFORMA, NACIONAL, P. 5, SILVIA GARDUÑO Y DIANA 
BAPTISTA) 
 
PRESIDEN MUJERES 30% DE COMISIONES EN SAN LÁZARO 
 
Sólo 30% de las 56 comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados serán encabezadas por mujeres, de acuerdo 
con el último corte. Resalta el hecho de que el Partido Encuentro Social (PES) y Nueva Alianza no nombraron a 
ninguna mujer para dirigir una comisión. En contraste, la mitad de las comisiones del Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena) la presidirá el género femenino. Luego de una larga discusión, se logró el acuerdo sobre las 
presidencias de las 56 comisiones por la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, la cual preside el 
priísta César Camacho Quiroz, y que el Pleno aprobó. Entre las comisiones que ellas presidirán hay algunas de 
suma importancia, como la de Gobernación, a cargo de la priísta Mercedes del Carmen Guillén Vicente, hermana 
del subcomandante Marcos; la de Hacienda, con la panista Gina Cruz Blackledge, así como Educación, con 
Hortensia Aragón, Distrito Federal, con Cecilia Soto, y Radio y Televisión, con Lía Limón. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 
4, REDACCIÓN) 
 
RESULTADO DE RONDA UNO ES MUESTRA DE CONFIANZA: PEÑA NIETO 
 
Enrique Peña Nieto, presidente de México, afirmó que en los resultados de la segunda etapa de la Ronda Uno se 
acreditó la confianza y el interés de los inversionistas nacionales y extranjeros por ser parte de la reforma 
energética del país. Al ceñirse a parámetros internacionales de transparencia, el nuevo esquema de licitaciones en 
materia energética permitió que los interesados compitieran en una cancha pareja, lo cual garantizó que los 
ganadores fueran efectivamente quienes presentaron las mejores ofertas, aseguró el mandatario.  
Al clausurar el 22 Congreso de Comercio Exterior Mexicano y tras entregar el Premio Nacional de Exportación, el 
jefe del Ejecutivo federal destacó la fortaleza de las exportaciones mexicanas, pese a la caída del precio del 
petróleo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, FRANCISCO RESÉNDIZ) 
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“MORELOS 3” CONSOLIDA AL MEXSAT: SCT 
 
El lanzamiento exitoso del satélite “Morelos 3” aproxima a México a una consolidación de su sistema satelital 
MexSat, declaró Gerardo Ruiz Esparza, titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). “Estamos 
acercándonos a una consolidación del sistema satelital mexicano MexSat de última generación, con lo más 
avanzado en la tecnología se complementa el Bicentenario lanzado en diciembre de 2012”, dijo Ruiz Esparza en su 
mensaje transmitido desde Cabo Cañaveral, Florida, Estados Unidos, sede del lanzamiento. “Ahora con el ‘Morelos 
3’, prácticamente esto nos permite, una vez que alcance su órbita geoestacionaria a 36 mil kilómetros de altura, 
ponerlo al servicio de las telecomunicaciones mexicanas”, señaló. En tanto, el presidente Enrique Peña Nieto 
comentó a través de su cuenta de Twitter: “Hoy se lanzó con éxito el satélite ‘Morelos 3’, que amplía y fortalece al 
Sistema Satelital Mexicano. El ‘Morelos 30’ tendrá cobertura en todo el país contribuyendo a su conectividad, 
seguridad nacional y protección civil”. El viernes, a las 5:28 horas de la ciudad de México, el satélite fue lanzado al 
espacio con el objetivo de reemplazar las funciones del satélite “Centenario”, que falló durante su despegue 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 18, CARLA MARTÍNEZ) 
 
FRENA SRE PASAPORTES PARA EVITAR FALLA MAYOR 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) decidió frenar la emisión de nuevos pasaportes ante el riesgo de una 
falla mayor en el sistema, explicó Salvador Gerardo Alonso y Caloca, director general de Tecnologías de 
Información e Innovación de la dependencia. Refirió en entrevista que, antes de hacer un despliegue, se deben 
garantizar condiciones de estabilidad, por lo que se hacen pruebas. “Encontramos en uno de los componentes de la 
plataforma elementos que no nos daban parámetros esperados en las tecnologías incorporadas dentro del 
servicio”, indicó. Según el funcionario, este tipo de falla no implicó que se comprometieran las bases de datos de los 
ciudadanos o su identidad biográfica ni que algún ciudadano con pasaporte vigente pudiera tener algún problema 
al cruzar una frontera internacional porque su documento no sea reconocido. La dependencia informó que sus 
delegaciones reanudaron la emisión parcial de pasaportes. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, SILVIA GARDUÑO) 
 
MARCHAN MILES, RECUERDAN EL 2 DE OCTUBRE 
 
La marcha conmemorativa del 2 de octubre terminó con enfrentamientos y corretizas entre presuntos anarquistas 
y policías federales y del Distrito Federal en las calles del centro histórico. Antes, los manifestantes exigieron que 
sea reabierto el juicio contra el ex presidente Luis Echeverría Álvarez y la aparición con vida de los 43 normalistas 
de Ayotzinapa que fueron desaparecidos el 26 de septiembre de 2014. En el Zócalo, ante una multitud de varios 
miles de manifestantes, los oradores compararon la matanza de 1968 con la desaparición de los estudiantes de la 
normal rural. El mitin en la plaza pública acusó los desmanes que protagonizaron varias decenas de encapuchados 
cuando irrumpieron frente a Palacio Nacional. Los anarquistas arrojaron piedras y cohetones al portón principal, 
que hubo de ser protegido por una placa de acero. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 6, BENITO JIMÉNEZ Y MAYOLO 
LÓPEZ) 
 
 
 
 
 
 

http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=65
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=67
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=68
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=68


 
SÁBADO 3 DE OCTUBRE DE 2015 

 

 Coordinación de Comunicación Social 8 

 

AHORA PROCESAN A GORDILLO POR FRAUDE FISCAL 
 
Por su probable responsabilidad en la comisión del delito de defraudación fiscal equiparada, la Procuraduría 
General de la República (PGR) cumplimentó nueva orden de aprehensión, por reclusión, en contra de Elba Esther 
Gordillo, ex lideresa del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), quien omitió pagar al fisco 
federal cuatro millones 394 mil 682 pesos por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
De acuerdo con la PGR, fue puesta a disposición del Juez Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal. La profesora actualmente se encuentra recluida en el Centro Femenil de Reinserción Social de 
Santa Martha Acatitla. De acuerdo con la indagatoria, integrada por la Unidad Especializada en Investigación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Falsificación o Alteración de Moneda —adscrita a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada SEIDO)—, en su Declaración Anual 
del ISR, del ejercicio fiscal de 2009, la inculpada consignó ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos 
o determinados conforme a la legislación vigente al momento de la comisión del delito. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 1 
Y 17, RAÚL FLORES) 
 
LIBRA TELEVISA DOMINANCIA EN TV DE PAGA 
 
Alrededor de las 20:00 horas de ayer, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) informó sobre una decisión 
que tomó el Pleno desde el miércoles: Grupo Televisa no es dominante en televisión de paga. Según la resolución 
—en contra de la cual votaron las comisionadas María Elena Estavillo y Adriana Labardini—, el regulador no 
encontró que la televisora cumpliera con los criterios establecidos en la Ley Federal de Competencia Económica 
para determinar que se trata de un agente con poder sustancial. Estos elementos son que pueda fijar los precios o 
restringir el abasto en el mercado sin que sus competidores consigan contrarrestar ese poder. “El crecimiento de 
los competidores de Grupo Televisa muestra que tienen capacidad de reaccionar en las condiciones de mercado 
existentes”, indicó el IFT. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, VANIA GUERRERO) 
 
REVISTAS 
 
NO ES UN CHEQUE EN BLANCO/ ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 
 
La motivación de las iniciativas que dieron origen a la reforma electoral de 2014 destacaba la necesidad de evitar 
la influencia de los gobernadores, poderes y partidos en el nombramiento de los árbitros electorales locales. Tras 
el acuerdo político de los partidos, los legisladores decidieron que una de las nuevas atribuciones del INE, como 
autoridad nacional, debía ser la selección y designación de los consejeros electorales de los Organismos Públicos 
Locales (OPLE). Hasta ahora, el INE ha nombrados ya a 189 consejeros electorales en 27 entidades federativas. El 
primer proceso de selección de 2015, incluido Oaxaca, que tuvo elecciones por usos y costumbres. Posteriormente 
se llevó a cabo la designación del Instituto electoral de Zacatecas, por mandato de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por último, el pasado 2 de septiembre, en sesión del Consejo General, 
fueron designados 56 consejeros correspondientes a Aguascalientes, Baja California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. El INE deberá concluir la selección de quienes conformarán los órganos 
superiores de dirección de los OPLE de las cinco entidades restantes (Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla y 
Quintana Roo) a más tardar el 30 de octubre. (VOZ Y VOTO, P. 28-31, ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ) 
 
 

http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=70
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=70
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=71
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2015/031015.pdf#page=26

